
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420210027900 Ordinario Daniel Andres Doria 
Moreno

Establecimiento De 
Comercio Congelados 
Pica Rica

29/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria 
Laboral, Presentada Por 
Daniel Andres Doria 
Moreno, Quien Actúa A 
Través De Apoderado 
Judicial Contra La Tomas 
Alfonso Mejía Torres, Por 
Las Razones Que Han 
Sido Enunciadas. Segundo: 
Conceder El Término De 
Cinco (5) Días A Efectos 
De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso De No 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

d1ddf4ab-7490-4326-8403-bb23e0e2175e

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De168



Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente. 
Tercero: Téngase A La 
Doctora Eliana María 
Monsalve Upegui, 
Identificada Con C.C. No. 
43.580.711 De Medellín Y 
Portador De La T.P. No. 
119.398 Del C.S. De La J., 
Como Apoderada Judicial 
De La Parte Demandante, 
En Los Términos Y Para 
Los Fines Del Poder 
Conferido.

23001310500420180027300 Ordinario Evaristo Antonio 
Guzman Martinez Y 
Otro

Luis  Paez Madera, Ana 
Gabriela Hodeg Baron

29/11/2021 Auto Concede 
Mandamiento Ejecutivo - 
Auto Libra Mandamiento 
De Pago. - Decreta Medida 
De Embargo. - Requiere A 
Apoderado De La Parte 
Demandante. 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

d1ddf4ab-7490-4326-8403-bb23e0e2175e

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420190033402 Ordinario Juan Gabriel Mercado 
Arcos

Colpensiones   29/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Rechaza Excepción 

23001310500420210028400 Ordinario Nelly De  Jesus Serna 
Peña

Grupo Empresarial 
Mediq Group S.A.S.

29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1. Admite Demanda. 2. 
Reconoce Personería Para 
Actuar. 3. Ordena La 
Notificación Del 
Demandado, Mediq Group 
S.A.S. 4. Exhorta Al 
Demandado Allegar Unos 
Documentos Con La 
Contestación De La 
Demanda. 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

d1ddf4ab-7490-4326-8403-bb23e0e2175e

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420180035602 Ordinario Omar De Jesus 
Martinez Santos

Jjca Construciones De 
Obra Civil S.A.S

29/11/2021 Auto Decide - Coloca En 
Conocimiento Un Dictamen 
Pericial -- Corre Traslado 
Del Dictamen Pericial A 
Las Partes Por 3 Días --- 
Fija Fecha Para Audiencia.

23001310500420210004000 Ordinario Oneis Sofia Morelo 
Muñoz

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Electricaribe S.A.E.S.P

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Pública Consagrada En 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cptss

23001310500420190026602 Ordinario Osvaldo  Baron Osuna Colpensiones   , 
Porvenir Sa   

29/11/2021 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Medidas Cautelares

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420200012900 Ordinario Pablo Alfonso Abuchar 
Calle

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Aprobar La 
Anterior Liquidación De 
Costas. 2. De No Solicitar 
Ejecución, Archivar 
Provisionalmente El 
Proceso

23001310500420200005200 Ordinario Tedis Cecilia Jimenez 
Mercado

Nacion Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

29/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1. Aprobar La 
Anterior Liquidación De 
Costas.2. De No Solicitar 
Ejecución, Archivar 
Provisionalmente El 
Proceso.

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420180029002 Ordinario Teresa De Jesus 
Paternina Lopez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colfondos S 
A   

29/11/2021 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 1. 
Obedezcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior. 2. Por Secretaría, 
Liquídense Las Costas.

23001310500420210007600 Ordinario Yadira Maria Bonilla 
Galindo

Admistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

29/11/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Pública Consagrada En El 
Artículo 80 Cptss

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

d1ddf4ab-7490-4326-8403-bb23e0e2175e

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 004 Monteria

Estado No. Martes, 30 De Noviembre De 2021De168



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420210028500 Ordinario Yessica Paola Rojas 
Dominguez

Mediq Group Sas 29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1. Admite Demanda. 2. 
Reconoce Personería Para 
Actuar. 3. Ordena La 
Notificación Del 
Demandado, Mediq Group 
S.A.S. 4. Exhorta Al 
Demandado Allegar Unos 
Documentos Con La 
Contestación De La 
Demanda. 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación

d1ddf4ab-7490-4326-8403-bb23e0e2175e

Número de Registros: 13
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500420210028000 Ordinario Yulieth Paola Padilla 
Marin

Grupo Empresarial 
Mediq Group S.A.S.

29/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1. Admite Demanda. 2. 
Reconoce Personería Para 
Actuar. 3. Ordena La 
Notificación Del 
Demandado, Mediq Group 
S.A.S. 4. Exhorta Al 
Demandado Allegar Unos 
Documentos Con La 
Contestación De La 
Demanda. 

En la fecha martes, 30 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JULIO CARLOS SALLEG CABARCAS

Secretaría

Código de Verificación
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